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MMMISTMGION CITRAL 
Ministerio deja Goberoücilín 

mmM General de Sanidad 
Rectificando errores observados en la 

relación de proyectos formulados en 
las provincias que se indican sobre 
clasificación de Ayuntamientos me
nores de 6.000 habitantes. 
En a rmonía con lo dispuesto por 

Orden ministerial de 22 de Junio de 
1%Í, (Boletín Oficial del Estado del 
día 29), por la que q u e d ó establecida 
la formación de un proyecto de cla
sificación de los Ayuntamientos cuyo 
censo no exceda de 6.000 habitantes 
de derecho, con el fin de regular el 
ejercicio libre de la profesión de Mé
dico en los mismos, a los efectos del 
apartado P) del a r t í cu lo segundo del 
Reglamento de la Organ izac ión Mé
dica Colegial, de 8 de Septiembre de 
1945, y aceptados por esta Direcc ión 
General los proyectos formulados 
por las Comisiones que al efecto han 
actuado, favorablemente informados 
por el Consejo General de Colegios 
Médicos, han sido publicadas en 
este Organo Oficial las correspon
dientes a las provincias de Barcelo
na (Boletín Oficial del Es íado del 2 
de Junio de 1953), Lé r ida (Boletín 
Oficial del Estado del día 5 de Junio 
«Je 1953). Salamanca (Boletín Oficial 
dd Estado del 9 de Junio de 1953), 
jorja (Boletín Oficial del Estado del 
J^de Junio de 1953) y Tarragona 
{Boletín Oficial del Estado de 7 de 
Junio de 1953). 

^ habiéndose apreciado errores 
laí? relac^ón a ios proyectos formu
laos, se procede a la pub l i cac ión 
tari s J n el Boletin Oficial del Es-
v M-,? de (Iue los Ayuntamientos 
sari 08 que se considereí i intere-
daes puedan formular sus reclama-

en el68 iante esta Di recc ión General. 
ei plazo de dos meses con arreglo 

de i * K^Ptos del apartado quinto 
adm-t-lf11 ministerial citada, no 

e m e n d ó s e ninguna r e c l a m a c i ó n 

í ue r a del plazo seña lado , que será 
computado por la fecha del sello de 
eatrada de la instancia correspon
diente en el Regisrro General de esta 
Direcc ión General, n i las que hagan 

referencia a Municipios que no han 
sido objeto de rectif icación. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ra l conocimiento y efectos oportunos. 
E l Director general, José A . Palanca. 

RECTIFICACIONES QUE SE C I T A N 

Ayuntamiento • 
o agrupación de Ayuntamientos que 

constituyen el partido médico 

PROVINCIA D E BARCELONA 
Dice: 

Castellar del Vallés . . . . . . . , 
Debe decir: 

Castellar del Vallés . . . . . . . . . . , 

Dice: 
Nonmajor. 

Debe decir. 
Monmajor. 

PROVINCIA 

Dice: 
Borjas Blancas 
Floresta . , 

D E LERIDA 

Debe decir: 
Borjas Blancas. . 
Floresta . . • 

Dice: 
Valencia de Arco 
Sorpe. . . • - •• • • • • 

Debe decir: 
Valencia de Areo 
Sorpe . . . . . . . . . . 

Dice: 
Guardia de Tremp. . . . 
Mur . . . . r -
Sant Esteve de la Sarga 
Figols de Tremp . . • • 

Debe decir: 
Guardia de Tremp . . . 
Mur • 
Sant Esteve de la Sarga 
Figols de Tremp 

Número de 

habitantes 

de derecho 

3.892 

3.982 

4. 
431 

4.884 
431 

120 
194 

120 
194 

446 
215 
585 
466 

466 
215 
585 
466 

Húmero de pla
zas de Médicas 
titulares exis

tentes en la ac
tualidad, según 
clasifícaciin vi 

Número de 
Médicos libres 
con que se cla

sifican 

Uno, 

Uno, 

Uno. 

Dos. 

Ninguno. 

Uno. 

Ninguno. 



2 

Ayuntamiento 
o agrupación del Ayuntamientos que 

constituyen el partido médico 

Dice: 
Guisona 
Maso leras 
S. Guim de Plana . 

Debe decir: 
Guisona 
Masoteras . . . . . . . . . 
S. Guim de Plana . 

Dice: 
Isona 
Benavent 
Ábel la de la Cenca 

Debe decir: 
Isona . , / . . . , . . . 
Benavent . . . . . . . . . 
Abella de la Conca 

Dice: 
Juneda . . . . . . . . . . 

Debe decir: 
Juneda 

Número de 
habitantes 
de derecho 

PROVINCIA D E SALAMANCA 
Dice: 
Cabeza Farmontanos. 

Debe detir: 
Cabeza FraraontanQS. 

Dice: 
Tejaree . > . . . . . . t . . . . . . 

Debe decir. 
Tejares . • > • . . i . . . 

Dice: 
Vi l l a r de Pralonso y agregado, 

Debe decir-. 
Vi l l a r de Pera lond® y agregado. 

PROVINCIA DE SORIA 
Dice: 

Castilfrio 
Aldealices. 
Aldea l señor . . . 
Ausejo . • • 
Carrascosa ¡ . . 
Estepa de S. Juan. . , 

Debe decir: 
Cas t i l f r io . . . . . 
Aldea l ices . . . . . . . . > . . . 
A ldea l señor . . . . . . . . . 
Ausejo ., . . . . 
Carrascosa . . . . . . . . . . . > . . . 
Estepa de S. Juan 

Dice: 
Castil Tierra . . . . >. 
Nomparedes . . 

Debe decir. 
Castil Tierra 
Nomparedes 

Dice: 
Santa Cruz de Yanguas 

Debe decir: 
Santa Cruz de Yanguas 

PROVINCIA D E TARRAGONA 
Dice: 
La Seguita 

Debe decir: 
La Secuita • • 

Número de pla
zas do Médicos 
Ululares exis

tentes en la ac 
taalldad. según 

clasificación vi 
(jente 

1.914 
488 
354 

1.914 
488 
354 

885 
339 
487 

885 
339 
487 

3.200 

3.200 

1.678 
1.678 

1.678 

205 
127 
234 
347 
227 
118 

205 
127 
234 
347 
227 
118 

191 
115 

191 
115 

353 

352 

Número de 
Médicos libres 
con que se cla

sifican 

Ninguno. 

Uno. 

Uno. 

Ninguno. 

Ninguno. 

Uno. 

Ninguno. 

Ninguno. 
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Gobierno Militar de león 
A V I S O 

np con ío rmidad con lo ordenado 
r la Superioridad los d ías ocho, 

diecisiete, veinte y veint i t rés 
2*1 actual, se rea l iza rán ejercicios 
5p tiro con fuego real en el campo 
de maniobras del Ferral de Bernes-
2 de esta provincia. 

La zona comprendida o peligrosa 
se halla delimitada por los siguien 
tes caminos: 

Camino de la Laguna Ladrona-
Cordal, de las Merinas-Venta de la 
Croz-Gamino del Ferral de Bernesga 
a ia Venta de la Cruz-Camino del 
Costerón-Vértice Conejera - Laguna 
Ladrona. 

Lo que por medio del presente se 
hace público para general conoci
miento y evitación de posibles des
gracias entre el elemento c iv i l que 
se abstendrá de circular por dicha 
zona en los citados d ías . 

León, 3 de Julio de 1953 , -E l Co
mandante Secretario^ (ilegible). 

2471 

4.a lelalnra de Estadios fConsMsnes 

A N U N C I O 
Con esta fecha se ha dictado por 

esta Jefatura la siguiente providen
cia: 

Aprobado por la Superioridad el 
expediente dé exprop iac ión forzosa 
por causa de u t i l i l idad púb l i ca de 
las fincas ocupadas en el t é r m i n o 
Municipal de Armunia (León) con 
motivo de las obras de la doble vía 
entre Palanquinos y León en el Fe
rrocarril de Falencia a La Coruña , y 
hecho efectivo el l ibramiento corres
pondiente, he acordado, de confor
midad con lo dispuesto en la vigente 
Ley de expropiac ión forzosa y en 
jwo de las atribuciones que me con-
nere el Decreto de 26 de Marzo de 
t„ i ' i e ñ a I a r el d ía 27 de Jul io ac-
juai desde las diez hasta las once 
^ r a s Para verificar el pago del men
cionado expediente, acto que t end rá 
lugar en J a Casa Consistorial del 
ayuntamiento de Armunia . 
diaH quS se hace Públ ico en este 
toio„? 0ílcial para general conoci
miento y en particular de los intere-
Dühi? ^ la referida exprop iac ión , 
l a c i A « a n d o s e a c o n t i n u a c i ó n la re-

•on nominal correspondiente. 
Ingent^'o1- ;^ J^ l io de 1953.-EI 
^ g e n i e r o ^ J e f e . J . G . G a r í n . 

inS^11 ^ i n a l de los propietarios 
Drnnf*aíOS en el expediente de ex-
el teW10n de fincas ocupadas en 
Provin ^ *un ic iPaI de Armunia , 
utiHHoSla LeÓD' Por causa de 
obraT,? publlca. con motivo de las 
doblo ae.nueva cons t rucc ión de la 
León % J13, üentre Palanquines y 

0n en el Ferrocarri l de Falencia 

a La Coruña , con expresión de sus 
respectivas vecindades. 
D. Francisco F e r n á n d e z , vecino de 

Vjlecha. 
Hros. de Salvador Rodr íguez , de 

Trabajo. 
D. Rogelio Aller, de idem. 
D. Aurelio Soto F e r n á n d e z , de i d . 
D. Sotero Mart ínez, de idem. 
D. Juan Villanueva, de idem. 
D. Francisco Martínez, de León. 
Hros. de Victorina F e r n á n d e z Va

cas, de Armunia . 
Hros. de Jul io Suárez, de León, -= 
D,a Eloísa F e r n á n d e z , de Armun ia . 

2449 

Conlederaclis Hidrográfica del Duero 
DIRECCION 

Definitivamente fijado la r e l ac ión 
nominal de los propietarios intere
sados ,en la exprop iac ión de las ex
plotaciones mineras que han de ocu
parse en el t é r m i n o munic ipa l de 
Los Barrios de Luna, con motivo 
del Pantano de Barrios de Luna, Se 
hace púb l i ca i n se r t ándo la a cont i ' 
n u a c i ó n , en cumplimiento de lo 
dispuesto en el a r t ícu lo 17 de la Ley 
de E x p r o p i a c i ó n forzosa y en el 23 
del Reglamento para su ap l icac ión , 
a fin de que en el plazo de veinte 
d ías a contar de la fecha en que se 
publique este anuncio, puedan las 
Corporaciones o particulares inte
resados que se consideren perjudica
dos, reclamar contra la necesidad 
de la ocupac ión que se intenta. Las 
reclamaciones se d i r ig i rán al señor 
Alcalde de Los Barrios de Luna por 
escrito y ve r sa rán ú n i c a m e n t e sobre 
el objeto concreto de la in fo rmac ión ; 
desechándose todas las que se refie
ran a la ut i l idad de la obra, por ha
llarse ésta ya reconocida y declarada. 

Valladolid, 20 de Junio de 1953.— 
E l Ingeniero Director, Antonio de 
Corral . 

Relación qae se cita 
N ú m e r o de orden, 1; propietario, 

Eduardo Recas Marcos; clase, Mina 
de antimonio « F e r n a n d a » , inactiva; 
pago. La Penilla. 2776 

lidmliiistrailáii mmlclpal 
Ayuntamiento de i 
Calzada del Coto 

A tenor de lo que dispone el ar
t ícu lo 25 del Reglamento de Contra
rac ión de las Corporaciones Locales 
de 9 de Enero de 1953, se anuncia 
subasta p ú b l i c a para ena jenac ión 
de un inmueble urbano propiedad 
de este Ayuntamiento, debiendo te
ner presente: 

1.a Que la subasta es para la ena
j enac ión por venta a perpetuidad de 
una finca urbana destinada que ha 
estado a Casa Consistorial, por ha
llarse inservible para uso y destino 
y previa la au to r i zac ión del Ministe

r io de la Gobernac ión , siendo el t ipo 
de l ic i tación el de 8.000 pesetas como 
m í n i m o , pudiendo ser mejorado al 
alza sin l imi tac ión alguna. 

2.a En la Secretar ía de este Ayun-
i tamiento pueden examinarse los ex-
! pedientes correspondientes y pliego 
de condiciones que regula esta su-

i basta. 
! 3* La venta se hace a perpetui-
| dad y sin l imi tac ión alguna en favor 
'' del que resulte adjudicatario, con 
1 efectos del momento en que se otor-
j gue ía escritura correspondiente, y 
I el pago del importe del remate se 
h a r á en el propio momento de for-

! malizar el contrato o escritura co
rrespondiente de venta. 

4. a La garan t í a provisional, 480 
pesetas, 

5. a No se exigirá ga ran t í a defini
tiva, por ser preceptivo el pago del 
total del importe al formalizarse la 
escritura correspondiente. 

6. a E l modelo de p ropos ic ión es 
el siguiente: 

Don vecino de , dice: 
Que bien enterado del pliego de con
diciones que regula la subasta para 
ena jenac ión de un edificio ruinoso 
que ha venido ¡siendo destinado a 
Gasa Consistorial del Ayuntamiento 
de Calzada del Coto, sito en la calle 
del Norte, de dicha localidad, 63 me
tros cuadrados y que l inda: derecha 
entrando, con An íba l André s Escu
dero; izquierda, calle Mayor, y fon
do, Domicio Andrés Diez; se com
promete y obliga formalmente a su 
compra con arreglo a las condicio
nes estipuladas y que acepto ín tegra
mente, por el precio total de . . . , pe
setas cén t imos (expresados en 
letra), cuya cantidad paga ré en el 
acto de formal izac ión de Ja escritura 
correspondiente, aceptando las de
m á s estipulaciones del pliego de con
diciones referido. 

E n . . . , a . . . de . . d e 195 . . . . 
(Firma del proponente) -

7. a Las proposiciones o pliegos 
optando a la subasta, se rán presen
tadas en la Secretar ía de este Ayun
tamiento, durante los d ías h á b i l e s , 
en los veinte siguientes a contar del 
siguiente de la inserc ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, en las 
horas de oficina, o sea, de diez a 
trece de cada día . 

8. a La apertura de los pliegos se 
efectuará al d ía siguiente h á b i l en 
que se cumplan los veinte t a m b i é n 
háb i l e s del siguiente a la inse rc ión 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, a las doce horas, en el Salón de 
Sesiones de esta Corporac ión m u n i 
cipal, en la mesa constituida bajo la 
presidencia del Sr. Alcalde o Conce
j a l en quien delegue y del Secretario 
de la Corporac ión munic ipa l . 

Lo que se hace púb l ico para gene
ral conocimiento y efectos. 

Calzada del Goto, a 26 de Junio de 
1953.—El Alcalde, Santiago Carvajal. 
2439 N ú m . 764.-148,50 ptas 



idialalstriEléa te InsMcla 
Juzgado de Primera Instancia núme

ro Uno de León 
Don César Mart ínez-Burgos Gonzá

lez, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de León 
y su partido. 
Hago saber: Que en los autos de 

ju i c io ejecutivo, seguidos a instancia 
d d Banco E s p a ñ o l de Crédi to S. A. , 
Sucursal de esta capital, representa
do por el Procurador don José Mu-
ñiz Alique, contra don Francisco 
del Río Alonso, de este domici l io , 
sobre pago de 74.191,55 pesetas de 
pr incipal , m á s intereses legales y 
costas, por providencia de esta fecha 
reca ída en precitados autos se acor
d ó sacar a púb l i ca subasta, por 
primera vez, t é r m i n o de ocho días y 
por el precio en que pericialmente 
han sido valorados los bienes em
bargados en mentado procedimiento 
como de la pertenencia de referido 
deudor y para cubr i r dichas sumas, 
cuyos bienes son los siguientes: 

Por diversos materiales sani
tarios, or topédicos , de laboratorio^ 
etc., existententes en el estableci-

. miento denominado «Suminis t ros 
Mercur io», que comprenden el apar
tado n ú m , 1 al 474, ambos inclusive 
y n ú m . 481, de la re lac ión que obra 
en dichos autos y donde p o d r á ser 
examinada. Pesetas ciento treinta y 
cuatro m i l doscientas veinte, según 
va lo rac ión practicada. 

2. Una l á m p a r a para qu i ró fano . 
Una balanza de precis ión. 
Un osc i lómet ro . 
Dos bombonas portagasas. 
Una v i t r ina para c l ín ica . 
Un c o m p á s . • 
Valorados todos estos efectos en 

dieciocho m i l quinientas cincuenta 
pesetas. 

3. Los derechos de arrendamien
to y traspaso del local denominado 
«Suminis t ros Mercur io», sito en la 
planta baja del inmueble n ú m . 11 y 
13 de la calle de la Paloma, de esta 
capital. Valorados en treinta m i l 
pesetas. ^ 

4. Instalaciones existentes en el 
local anteriormente citado. Valora
das en tres m i l quinientas pesetas. 

E n total arroja la suma de ciento 
ochenta y seis m i l doscientas setenta 
pesetas. 

Para el remate se han seña lado las 
doce horas del d ía ve in t idós de Ju
lio p róx imo en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado de Primera Instan
cia n ú m . 1 (Nuevo Palacio de Justi
cia) y se previene a los licitadofes 
que para tomar parte en el mismo 
debe rán consignar previamente en 
la mesa destinada al efecto, el diez 
por ciento efectivo de dicha tasación; 
que no se a d m i t i r á n posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 

la misma y que el remate p o d r á ha
cerse a calidad de ceder a un tercero. 

Dado en León a veintisiete de Ju
nio dé m i l novecientos cincuenta y 
treSi— César Már t íuez-Burgos Gon
zález.—El Secretario, V a l e n t í n Fer
nández . 
2432 N ú m . 761,-127,05 ptas. 

Don Luis Santiago Iglesias, Magis
trado, Juez de Primera Instancia 
del n ú m e r o Uno de los de León y 
su partido. 
Hago saber: Que en el j u i c io eje-

cutino que sé expresa a continua
ción, se ha dictado la sentencia que 
contiene los siguientes encabeza
miento y parte dispositiva: 

E n la ciudad de L e ó n a nueve de 
Junio de m i l novecientos cincuenta 
y tres,—Vistos por el Sr. D . Luis 
Santiago Iglésias, Magistrado, Juez 
de primera instancia del n ú m e r o 
uno de la misma y su part ido, los 
precedentes autos de j u i c i o ejecuti
vo seguidos a instancia de D . José 
Sánchez Friera, Procurador de los 
Tribunales, en nombre y represen
tac ión de «Indus t r ias Meta lú rg icas 
Agrícolas D. I . N.» S. A., entidad do
mici l iada en esta Capital, bajo la di 
recc ión .de l Letrado D, Carlos Rojas, 
contra D. José F e r n á n d e z Vi l lafañe, 
declarado en rebeld ía , sobre pago de 
23.593,76 pesetas de p r inc ipa l , m á s 
intereses y costas y 

Fallo: Que debo ampl iar y a m p l í o 
la sentencia de remate dictada en 
los presentes autos con fecha 27 de 
Marzo ú l t imo por v i r t u d de la cual 
se condenaba al demandado D . José 
F e r n á n d e z Villafañe a l pago de la 
suma de veint i t rés m i l quinientas 
noventa y tres pesetas con setenta y 
seis cén t imos de pr inc ipa l , m á s inte
reses legales y costas, que a b o n a r í a 
a la Empresa actora « I n d u s t r i a s Me
ta lúrg icas Agrícolas D , I . N.» S. A., 
domicil iada en esta Capital , a la de 
once m i l setecientas noventa y seis 
pesetas con ochenta y ocho cént i 
mos más , o sea en total a la 4e trein
ta y cinco m i l trescientas noventa 
pesetas con setenta y cinco cén t imos , 
respecto de la cual se segu i rá ade
lante la ejecución. Por la r e b e l d í a de 
dicho demandado c ú m p l a s e lo pre
ceptuado en el art iculo 769 de la L e y 
de Enjuiciamiento C i v i l . 

Así por esta m i sentencia, lo pro
nuncio, mando y ñ r m o . — L u i s San
tiago.—Rubricado.—Publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que sirva de not i f icac ión 
al demandado rebelde se publica la 
sentencia insarta por medio de este 
edicto, p a r á n d o l e así el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Dado en León a nueve de Junio 
de m i l novecientos cincuenta y tres. 
—Luis Santiago,—El Secretario, Va
lent ín F e r n á n d e z . 
2373 N ú m . 763.-107,25 ptas. 

Cédula de emplazamiento 
E n v i r tud de lo acordado Pn 

veido de esta fecha por el s Pr(K 
munic ipa l n ú m e r o uno de ^ 
dad y por sus t i tución encargaf^ar.Ci,,' 
Juzgado numero dos, D Fer el 
Domínguez-Ber rue ta ' Carraff» 11(10 
autos de proceso de cognición 611 
ro95 de 1953. seguidol en ¿ t e T ^ 
gado por el Procurador de \ Z ^ ' 
bunales D . José Sánchez Friern U 
nombre y representac ión de D PM ? 
Rodr íguez Benavides, contra D Jnifi 
León Looez Peña , en ignorado par, 
d e r 0 y T ^ a ^ ^ ^ ^ ^ ^ o n d o ys*" 
esposa D.a Mana del Carmen T o n i 
vecinos de esta ciudad, calle Martin 
Sarmiento, n ú m e r o 3, sobre resolu 
ción de contrato de inquilinato s¡ 
emplaza por medio de la presente al 
demandado eñ ignorado paradero 
D. Jul io León López Peña, de con' 
formidad con lo dispuesto en el De
creto de 21 de Noviembre de 1952 
para que en el improrrogable plazo 
de seis d ías , a partir de la publica
ción de esta cédula en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, compa
rezca en autos, en cuyo caso se le 
c o n c e d e r á n otros tres para coqtestar 
la demanda, cuyas copias podrán 
examinar en el t ab lón de anuncios 
de este Juzgado, bajo apercibimien
to de ser tenido en rebeldía y de que 
se c o n t i n u a r á el ju ic io sin más ci
tarle n i o í r le . 

León , a 11 de Mayo de 1953.-El 
Secretario, A, Chicote. 
1944 N ú m . 762.-41,80 ptas. 

ANUNCIO PARTICULAR 

Notar ía de D. Mariano Aluarez -Fer
nández, de Mudas de Paredes 

E n la Notar ía de D. Mariano Al-
varez F e r n á n d e z , de Murías de pa
redes, se tramita acta de notoriedaa 
con el fin de acreditar la existencia 
y adqu i s i c ión por prescripción de un 
Aprovechamiento de Aguas PuM cas 
e ¿ t é r m i n o de Llamas, del niumcipai 
de Vi l l ab l ino . denominado f re«a 7 
las C a m p a n a s » , para negó de fincas 
con una extensión superficial ae aig 
m á s de siete hec tá reas . , fill 

L o que se hace públ ico con ei 
de que cuantos se consideren pe^. 
dicados o preteridos PuedcaiLclama-
nar el acta y forniular sus re 
clones en dicha Notar ía en e i ^ j . 
no de treinta d ías n / ^ L anuncio 
de la pub l i cac ión de este ^ 
en el BOLETÍN OFICIAL de la P 

Mur ías de Paredes, a 1» « ti' 
1953.—El Notario, Man* 

N ú m . 7 5 8 . - 4 . ^ varez. 

L E O N íai 
Imprentade la Diputac ión pr 
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